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Sábado 27 de Noviembre de 1948 

ipotaciín proviDcíal de León 
CIRCULAR 

Iniciada la campaña de recolec
ción de remolacha azucarera, sobre 
la que esta Excma. Diputación tiene 
legalmente establecido un arbitrio 
de 0,50 pesetas ppr tonelada métrica 
que ingrese en las fábricas azucare
ras instaladas en esta provincia, así 
como también sobre la remolacha 
que se exporte con destino a las fá
bricas azucareras de otras provin
cias y que se produzca en él territo
rio provincial de León, arbitrio a 
satisfacer por los productores o cul
tivadores, para qne no sufra entor
pecimiento la recaudación del mis 
mo, se pone en conocimiento de los 
obligados al pago, el deber que tie
nen de realizarlo al hacer efectivo el 
cobr@ del suministro, bien por las 
fábricas azucareras, bien por las su
cursales designadas por las mismas, 
toda vez que para ello están autori
zadas por esta Corporación. 

León, 25 de Noviembre de 1948.— 
El Presidente, Ramón Cañas. 
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A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recépción 

definitiva de las obras de pavimen
tación de los kms. 29,600 al 31 de la 
carretera León a Astorga, he acor
dado en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D, Teodomiro 
^jguel Castro, por daños y per
juicios, deudas de jornales y ma-
teriaies, accidentes del trabajo y de-
jüás que de las obras se deriven, lo 
"agan en ef Juzgado municipal 
del término en qu& radican, que 
esde Hospital de Orbigo,en un plazo 

de veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho término i n t e r e s a r de 
aquella autoridada la entrega de 
una relación de las demandas presen
tadas, que deberán remitir a la Je
fatura de Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del plazo de 30 dias, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 18 de Octubre de 1948.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3197 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 22 de la carretera de León 
a Villanueva de Carrizo, he acorda
do, en cumplimiento de la R, O. de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean con derecho de 
presentar demanda contra el contra
tista D.Francisco de Dios Domínguez, 
por daños y perjuicios,, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
írabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que es de Lfeón, San Andrés 
del Rabanedo, Carrizo y Valverde de 
la Virgen, en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes d e dichos 
términos interesar de a q u e l l a s 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Páblicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fech| de la inserción de 
este anuncio en'el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 18 de Octubre de 1948 —El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. ' 3198 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de plantación 
de arbolado en los kilómetros 274 al 
282 y 292 de la carretera 'de Adane-
ro a Gijón, he acordado en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo publico para 
los que se crean con derecho de pre-
presentardemanda contra el contra
tista D. Vicente Pérez Redondo, por 

Ne le publica lot deniagoi ai dlaifailTOf. 
Ejemplar corrlentei 75 céatfanoi. 
Idem atrasadoi 1,50 puetu 

daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que es de Izagre, Valverde, 
Matadeón de los Oteros y Matallana 
de Valmadrigal, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
de d i c h o s términos interesar de 
aquellas Autoridades la e n t r e g a 
de una relación de las demandas 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras Públicas, en 
esta capital, en un plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 26 de Octubre de 1948. - El 
Ingeniero íefe, P. A., (ilegible). 3455 
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' Habiéndose efectuado la recepciÓM 
definitiva de las obras de plan
tación de arbolado en los kilóme
tros 279 al 286 de la carretera de Ma
drid a La Coruña,, he acordado, en 
cumplimiento de .la R, O de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Vicente Pérez Redondo, por daños 
y 'perjuicios,deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los términos que radican, que es 
de San Adrián del Valle y Pozuelo 
del Páramo, en un plazo de 20 días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér-
minosinteresar de aquellas Autorida
des la entrega de una relación de las 
demandas presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital,dentro del pla
zo de 30 días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Octubre de 1948.-El 
Ingeniero Jefe, P, A. (ilegible). 3456 

GsHleiMÉi HiMrálíGi del Duero 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se abre información 



pública sobre las tarifas para el abas- j 
tecimiento de agua de los pueblos; 
de Vidanes y Sorriba (León), duran-1 
te un plazo de quince días (15) a j 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la j 
provincia. . 
Nota extraclo para la información 

TARIFAS.-—Las tarifas máximas 
aplicables por los Ayuntamienios de 
Vidanes y Sorriba, en la explotación 
del abastecimiento de aguas serán 
las siguientes: 

En los veinte (20) primeros años 
setenta y dos (72) céntimos en me 
tro cúbico. 

Después 4^ los veinte (20) prime 
ros años,, será el de once (11), cénti
mos en metro cúbico^ 

Las reclamaciones pueden presen 
tarse en la Confederación Hidrográ
fica del Duero, Muro, 5, Valladolid 
o enlos Ayuntamientos interesados^ 

Valladolid, 4 de Noviembre de 
1948, — El Ingeniero Director, (ile
gible). 3644 

Rectificación de anuncio . 
Habiéndose padecido involunta

riamente un error en la redacción 
del anuncio publicado en el BOLE^ 
TIN OFICIAL dé la provincia de León 
correspondiente al día 9 de los co-

. rrientes, referente a la información 
pública abierta sobre la inscripción 
de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Luna, en término 
municipal de Santa María de Ordás 
(León) solicitada por D, Rogelio Diez 
Alvarez y D. Joaquín Arias García,^ 
en nombre y representación de los' 
usuarios del «Canal del Fueyo de 
Villarrodrigo», se rectifica dicho 
anuncio en el sentido de que la co 
rriente de donde se deriva el agua 
es: Río Luna, en vez de Río Esla 
como en el mismo se hace constar. 

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1948.- Ei Ingeniero Director adjunto, 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas 3774 

DelegaiióB de iBdDSiria de LeáD 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por «León Industrial» S. A., en soli 
citud de construir nueva red subte
rránea para el suministro de la ciu 
dad de León a 13.2GO y 3.000 voltios 
en los circuitos primarios y 260/150 
en los secundarios, > 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria,* , 

HA RESUELTO: 
Autorizar a «León Industrial» So

ciedad Anónima, para la construc
ción solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

1* Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. " La instalación de la industria,1 
sus-elementos y capacidad de pro-j 
ducción, se ajustargín en todas sus | 
partes al proyecto presentado, res- { 
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a El plazo de puesta en- marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de cinco años a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4 * Esta autorización es indepen-
iented de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denégáda, 
la nueva industria deberá ^enérarse 
la energía por medios propios, hasta, 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modiíicar. la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la noñficará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender él acta de 
comprobación y autorización de fun
cionamiento, 

6. a No ke podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente áutorización en cualquier mo
mento #que se compruebe y demues
tre el racumplimientode cualesquie
ra de iasi condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que debeíi figu
rar en las instancias y documentos 
^ que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la ciíad^ dispo
sición ministerial, -

León, 27 de Octubre de 1948,—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín San
tos. -
3777 Nú'm. 686—105,00 ptas. 

IdMIiisíratíái l i jisíieía 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

D E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
D E LEON 

t 
Recurso nüm. t í deíaño 19íl 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Coníencioso-Administrativo 

e León. 
ertifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que a conti
nuación se copia: 

«Sentencia.—Sres.: D. Félix Buxó 
Martín, Presidente; D. Gonzalo F. Va
lladares, Magistrado;D, Isaac JoséMe-
dina Garijo, Id.; D. Joaquín M. Eche-
garay, Vocal, y D. Waldo Merino 
Rubio, Idem.-En la ciudad de León, 
a diez y siete de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho; vistos por 
este Tribunal Provincial de lo Con

tencioso-Administrativo de León, el 
Recurso número 14 del' año 1947 
promovido por D. Gonzalo Marcos 
Martínez, vecino de ésta ciudad, con
tra el acuerdo de fecha trece de Julio 
de mil novecientos cuarenta y siete* 
anteriores, del Ayuntamiento de Pa-
lacios de la Valduerna, declarándole 
responsable del pago ,de la cantidad 
de ochocientas treinta y ocho pesetas 
con noventa céntimos, como repre
sentante de la Corporación, siendo 
parte en el mismo el señor Fiscal de 
la jurisdicción. 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos, dejando sin efecto el 
acuerdo adoptado en trece de Julio 
de mil novecientos cuarenta y siete 
por el Ayuntamiento de Pálacios de 
la Valduerna, declarando obligado 
a D, Gonzalo Marcos Martínez, al 
pago de la cantidad de ochocientas 
treinta y ocho pesetas y noventa cén-% 
timos, como resultado de liquida
ción al cesar en el cargo de Agente 
del Ayuntamiento dicho, sin perjui
cio del derecho de la Corporación « 
reclamar ante la jurisdicción del or
den civil, si así lo estimare conve
niente a sus intereses, se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia y devuélvase a la oficina de ori
gen el expediente administrativo re
cibido. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.-
Félix Buxó Martín.—Gonzalo F. Va
lladares.—Isaac José Medina Garijo. 
—Joaquín M. Echegaray.— Waldo 
Merino Rubio». 

Es copia de su original respectivo, 
Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, se libra y 
firma la presente en León, a 28 de 
Octubre de 1948. —Federico de la 
Cruz.—V,0 B.0: El Presidente, Félix 
Buxó. 3592 

'ANUNCIO • PARTICULAR 

Baoco Españi! de Crédito le león 
Habiéndose comunicado el extra

vío de la libreta de .Caja de Ahorros 
número 3.229 expedida por esta Su
cursal, se anuncia por única vez a 
fin de que si no se presentara recla
mación de tercero dentro del plazo 
de treinta días, se expedirá duplica
do de dicha libreta considerando 
nula la original y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 
' León, 22 de Noviembre de 1948,-

El Director, Nicolás Revenga Moro, 
3950 Núm. 685 —19.50 ptas. 

LEON 
Imprenta d« la4iiputación provincial 
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